
CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Puerto Quito a los dieciséis días del mes de septiembre del 
año dos mi dieciséis comparecen libre y voluntariamente, por una parte y en 
calidad de CEDENTE la señora HIDALGO SALAZAR JACQUELINE ROSARIO, 
portador de la cedula de cludadama No 1717134660; y, por otra parte en 
calidad de CESIONARIA la soñora, MEDINA GULNARA CECILIA portadora de 
la cedula de ciudadania No 1501700368, los comparecientes son 
ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en esta crudad de Puerto 
Quito. legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones 

  

PRIMERA ANTECEDENTES.- Mediante escrtura pública, otorgada el trece de 
noviembre del año 2012, ante el Notano Trigésimo Cuarta del Cantón Quito, Dr. 
Alfonso di Donato Salvador se constituye la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO BRISCAONI S A. con un capital social de mil vente dólares 
americanos, dividido en mil veinte acciones ordirarios y rominativas de un 
dólar cada una, aprobada por la Superintendencia de Compañías e inscrita en 
el Registro Mercantil. 

SEGUNDA. CESION Y TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes expuestos 
la señora HIDALGO SALAZAR JACQUELINE ROSARIO, transfiere y cede vennte 
acciones de un dólar de 20 acciones que posee en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO BRISCAONI S A. las acciones que cede es en favor 
dela señora MEDINA GULNARA CECILIA. 

TERCERA ACLARATORIA.- La cedente declara que se encuentra al dia con 
tocas las obligaciones para con la compañía y que cede todos los derecnos y 
obligaciones sn limitaciones de ninguna clase a la ceslonaria señora MEDINA 
GULNARA CECILIA, por tanto el presente contrato de cesion de acciones en 
el futuro sera de cuenta exclusiwa y responsabilidad del cestonano. 

Las partes por estar de acuerdo en el total contenido de este contrato, firman 
en esta misma fecha y lugar 

   

   

DAL SALAZAR sncauEun posan MEDINA GULNARA CECILIA 
CC 1717134860 CC 180170036-8 

CEDENTE CESIONARIA 

  

CC, AMTOITAO CÉ. 1801500883 
ESPOSO CEDENTE ESPOSO CESIONARIA



Quito, 18 de septiembre de 2018 

Señor 
Albán Moyano Galo Oswaldo, 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BRISCAONI S.A. 
resente.- 

  

De mis consideraciones, 

YO. MDALOO SALAZAR JACQUEUNE ROSARIO con cédula de ciudadanía No. 
171713466-0, como accionista de ia COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

BRISCAONI S.A. por medio de la presente hago conocer que transñoro 20 acciones 
de velor un dólar a favor de la sefora MEDINA GULNARA CECILIA con el número de 
cágula 180170026-4. con la finalidad ce que se registre en el lloro de acciones en la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

La inversión en nacional, fimamos fre y voluntariamente 

Atentamente, 

ed CE Mona 
A 

CC. 1717134660 CC. 180170036-8 
CEDENTE CESIONARIA 

ROBLESILLESCAS JOSÉ LUIS 
EC 1imo7ro 
ESPOSO CEDENTE 

 



 



 



 



 



  NOTARIA UNICA 

CANTON PUERTO QUITO 
DR. MARCO ALBÁN NÚÑEZ 

NOTARIO 

TERCERA COFIA CERTIFICADA. 

ESCRITURA DE: 
PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 
ROBLES ILLESCAS JOSE LUIS 

A FAVOR DE: 
HIDALGO SALAZAR JACQUELINE 
ROSARIO 

CUANTZA: INDETERMINADA 

PUERTO QUITO, 25 DF OCTUBRE DEL 
2010 

NOTARIA URICA. 

puro QUITO. 
Dr. Marco Albán Náñez   
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